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Encuesta del día

Transmisión de Festivales

ELIZABETH ABARCA TRIVIÑO
DIRECTORA DEL SERVICIO DE SALUD ÑUBLE

Su sistema eléctrico entrega condiciones 
de seguridad tanto para los equipos de 
salud como para las personas”

PATRICIO LAGOS
GERENTE GENERAL DE COPELEC

Es importante llegar a las zonas más 
apartadas de la región con este tipo de 
soluciones”

Destacada
La neurodivergencia no puede seguir siendo el punto ciego
Señor Director:

En mi calidad de psicóloga y activista por la neurodivergencia, denuncio una grave y sistemática vulneración de derechos hacia la comunidad autista 
en nuestra región, especialmente en la urgencia del Hospital Clínico Herminda Martín de Chillán. Durante este mes, he recibido múltiples testimonios 
de familias que relatan experiencias desoladoras: esperas que superan las 18 horas, falta de protocolos adecuados y una ausencia crítica de la atención 
preferente que exige la Ley 21.545 (Ley TEA).

Es imperativo entender que las personas autistas poseemos un procesamiento sensorial y cognitivo distinto. Una sala de espera saturada, el ruido 
constante y la incertidumbre no son solo “incomodidades”; son barreras arquitectónicas y sociales que generan crisis y agotamiento extremo. Ante la 
desesperación, muchos pacientes abandonan el recinto sin ser atendidos, tras lo cual el sistema registra un “abandono de tratamiento”, invisibilizando 
que fue la inoperancia del entorno lo que forzó su salida. Esto no es solo una falla administrativa, es una vulneración de derechos humanos que afecta 
la dignidad de niños y adultos por igual.

Hago un llamado urgente a la Dirección del Servicio de Salud Ñuble y al Hospital Herminda Martín a implementar de forma real los protocolos de 
atención preferente. La ley no puede ser letra muerta; debe reflejarse en capacitación real del personal y adecuación de los tiempos de respuesta. Insto a 
los usuarios a formalizar sus reclamos en la OIRS, pues es la única vía para que estas deficiencias se conviertan en estadísticas que obliguen al cambio. La 
neurodivergencia no puede seguir siendo el punto ciego de nuestra salud pública. Merecemos una atención digna, oportuna y, sobre todo, humana.

Karen Navarrete Aburto
Psicóloga y Activista por la Neurodivergencia

Rebancarización tras la quiebra
Señor Director:

Durante años la Ley de Insolvencia y 
Reemprendimiento ha sido presentada 
como el camino para que personas so-
breendeudadas puedan cerrar un ciclo 
y volver a empezar. Sin embargo, pese 
a su nombre y a su espíritu declarado, 
el reemprendimiento financiero real 
sigue siendo una promesa incumplida 
para muchos. 

Según un estudio realizado por Un-
holster basado en más de mil personas 
que se declararon en quiebra mediante 
DefensaDeudores.cl, más de la mitad 
de la muestra no ha logrado reinsertarse 
financieramente ni siquiera años después 
de cerrado su proceso. En el primer año, 
cerca del 70% sigue completamente 
excluido del crédito.

La ley cumple un rol fundamental al 
extinguir deudas y dar un nuevo comien-
zo jurídico, pero lamentablemente no 
garantiza una rebancarización efectiva. 
El sistema financiero mantiene una 
memoria más larga que la ley: aunque 
la deuda desaparezca, la percepción de 
riesgo persiste y el acceso al crédito sigue 
severamente restringido.

Hoy la reinserción financiera depende 
casi exclusivamente del esfuerzo individual, 
del tiempo y de condiciones que la propia 
ley no asegura. Si realmente creemos en la 
quiebra como una segunda oportunidad, 
el debate pendiente es cómo avanzar hacia 
mecanismos reales de rebancarización, 
con reglas claras y supervisadas, que 
eviten que miles de personas queden en 
un limbo financiero indefinido.

La quiebra no puede seguir siendo solo 
un punto final. Debe ser, efectivamente, 
un punto de partida.

Ricardo Ibáñez
Abogado de DefensaDeudores.cl

Chile o una  loca realidad 
Señor Director: 

Benjamín Subercaseaux, ensayista, 
investigador (1902_1973), Premio Nacional 
de Literatura 1963, en su obra “Chile o una 
Loca Geografía” destaca los aspectos físico 
antropológicos de nuestro país, señalando 
que Chile es una isla limitada por cuatro 
grandes barreras. El desierto por el norte, el 
Océano Pacífico por el Oeste, La Cordillera 
de los Andes, por el este y la Antártica por el 
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